
 

 
  

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  
Medellín veintinueve de julio  de dos mil veintiuno   

  
Auto de Sustanciación  
Rdo. 2020-262 
 

Atendiendo la petición presentada por el apoderado de la parte interesada, se le 

informa, que previo a acceder el emplazamiento de la parte demandada, deberá 

acreditar que no conoce los medios electrónicos donde se le puede remitir copia de 

la demanda y sus respectivos anexos, tal como lo ordena el artículo 8° del Decreto 

Ley 806 den 2020. 

 

NOTIFIQUESE  

 

Y.G. 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

Juez  
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